
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 009

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2021 - 01268 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.

ALFA 

TELECOMUNICACIONES 

DE COLOMBIA SAS

039 - 2021 - 01413 - 00 EJECUTIVO

CORPORACION FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA 

INDUSTRIA PETROLERA 

COLOMBIANA-CORPECOL

JORGE ELIECER LUNA 

NIETO

039 - 2021 - 01836 - 00 EJECUTIVO

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA 

BBVA  COLOMBIA

CAROLINA ANDREA 

MARTINEZ ZABALETA

039 - 2021 - 01703 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.S AECSA

EDUARDO ENRIQUE 

PULGAR GUTIERREZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

4/3/2022 a las 3:41 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

2/3/2022 a las 8:48 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

25/2/2022 a las 2:21 p.m. 

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en 

cada uno de los expedientes que en esta lista se relacionan; adicionalmente y, para efectos del art. 319 ibídem,  queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el 

término de tres (3) días, los escritos contentivos de recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 14 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

1/3/2022 a las 4:59 p.m. 



039 - 2021 - 02011 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

FREDDY GOMEZ GARCIA

039 - 2020 - 00517 - 00 EJECUTIVO

AECSA S.A. ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.

LUIS EMILIO CRUZ 

CEBALLOS

039 - 2020 - 00467 - 00 EJECUTIVO ARMANDO ARIAS PULIDO
AMBIENTE ARMONICO 

SAS

039 - 2021 - 01600 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA  S.A.
MIRIAM STELLA 

RODRIGUEZ ARISMENDI

039 - 2020 - 00638 - 00 EJECUTIVO LLANTAKAR S.A.S LLANTAS EMOTION S.A S

039 - 2020 - 01348 - 00 EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A.
LUIS ENRIQUE BELEÑO 

GUERRERO

039 - 2022 - 00123 - 00 EJECUTIVO
FONDO DE EMPLEADOS 

FEISA

ANA MARIA BULLA 

CHAVARRO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/3/2022 a las 11:53 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

8/3/2022 a las 8:55 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/3/2022 a las 11:04 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/3/2022 a las 11:49 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/3/2022 a las 11:21 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

8/3/2022 a las 11:36 a.m.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 8/3/2022 a las 3:25 p.m. 



039 - 2021 - 00951 - 00 EJECUTIVO

RABAJADORES DE LA 

EDUCACION DE 

CUNDINAMARCA Y EL 

DISTRITO CAPITAL

LIVIA CELEITA DIAZ

039 - 2021 - 01863 - 00 EJECUTIVO
CONJUNTO RESIDENCIAL 

CEDRO SUBA VI P.H.

NESTOR ANTONIO 

TERRAZA DIAZ

039 - 2021 - 01238 - 00 EJECUTIVO

CORPORACION DE 

COMERCIANTES PLAZA DE 

MERCADO DE 

PALOQUEMAO 

COMERPAL

MIRIAM YASMIN BERBAL 

CAMACHO

039 - 2021 - 01969 - 00 EJECUTIVO BANCO FALABELLA S.A. NOHORA QUIROGA LEON

039 - 2020 - 01541 - 00 EJECUTIVO
EUGENIO SUAREZ 

SANDOVAL Y CIA LTDA.

CAMILO EDUARDO REYES 

SUAREZ

039 - 2020 - 01413 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.
WILLIAM VILLAREAL 

GOMEZ

039 - 2021 - 00280 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

BRIGGETTE LORENA 

BALLESTEROS DIAZ

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 9/3/2022 a las 4:33 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/3/2022 a las 8:56 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/3/2022 a la 1:22 p.m.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 9/3/2022 a las 9:07 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

9/3/2022 a las 2:54 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

9/3/2022 a las 4:30 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

8/3/2022 a las 4:45 p.m.



039 - 2021 - 00252 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

ALFREDO JESUS 

RODRIGUEZ GONZALEZ

039 - 2022 - 00317 - 00 EJECUTIVO FINANZAUTO S.A.
JIMMY STEVEENS 

CORREDOR ALVARADO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/3/2022 a la 1:29 p.m.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 11/2/2022 a las 3:14 

p.m.

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 15 DE MARZO DE 2022 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 17 DE MARZO DE 2022 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ


